EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE
COMUNICACIÓN
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios,  Solicite al responsable de Dirección Nacional de Vialidad, y del Director de Vialidad delegación Entre Ríos,  implemente en la próxima licitación. Las rotonda y reductores, sus respectivas iluminación correspondientes de las entrada de Gobernador Sola, Gobernador Echague y Gobernador Mansilla   sobre la Ruta Nacional Nº 12 , todas del Departamento Tala. 
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FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
La ciudad de Gdor. Mansilla y Gdor. Echague, necesita urgente una rotonda, reductores de velocidades y sus iluminación respectivas debió al importante  tránsito originado en ese sector de la Ruta Nacional Nº 12, dirección sur a norte  un intenso fluido de transito tanto de vehículo como de transporte  pesado por el flujo de la zona y también conlleva al paso del viaducto Victoria –Rosario  y de paso internacional.  
Desde hace un tiempo considerable, esta ruta es una de la más importante del centro de Entre Ríos, por el enlace victoria- Rosario, donde se origina  permanente  accidente donde el transito es muy fluido en automotores de gran porte. Ya que esta ruta es Nacional hasta la rotonda  de la Nº 39, y desde allí en adelante hacia Nogoya es ruta Nº 12 nacional dirección este a oeste. 
Y también la rotonda a la ciudad de Gdor. Sola sobre la misma ruta Nº 12 dirección Nogoya, donde también se suma el fluido vehicular de la ruta Nº 39 que viene desde la zona de la costa del Uruguay  y del Parana con flujo de auto liviano y automotor de gran peso y no se tiene en cuenta dicha entrada o salida para lo que circunstancialmente circular por esa ruta a gran 
velocidad, y para los vecinos de esta localidad que salen y ingresan en sentido viceversa. Con dicha rotonda y reductores se vería la reducción de velocidad en la ruta y también en la  salida de esas localidades.
Son estos, entre otros, los motivos por el cual solicito la implementacion de las rotondas, a las ciudades Gdor. Mansilla, Gdor. Echague y Gdor. Sola  del departamento Tala.
Planteado esta inquietud en mi recorrida por el departamento y  que necesita una pronta solución, es que solicito a los Señores Senadores me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación. 
Gracias Sr. Presidente ¡!!!!!!!
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